
RESOLUCTóN N' 170/20

N,4uir cipio 18 de [,4ayo. [.4artes 15

VISTO la necesidad del I\4unicipio 1B de I\,4ayo de reforzar los rubros que se
insufciente

ACTA N' 49/20

de Diciembre de 2020.

presentan coñ saldo

RESULTANDO: l) que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta
Departamental de Canelones, que aprueban él pÉsupuesto quinquenal y las modificacioñés respect¡vas
de "lngrésos, sueldos, Gastos, Obras e lnvers¡ones" de la lntendenc¡a de Cañeloñés, para el perfodo
2016-2020, como asi tambiéñ el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N'
16/03192 de fecha 23105/16;

ll) que por Artículo N" 15: "se faculta pata rcallzat trasposiciones de créd¡tos
prcsupuestales entre grupos y sub-grupos de daferentes programas"; por Articulo N' 16: "se faculta a
realizar trasposiciones de créditos presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa"; por
Artlculo N' 17: "se faculta a realizar trasposiciones de créd¡toS presupuestales dentro del grupo 0";

CONSIDERANDO: l) que los rubros de Control Presupuestal cor.espondiente a los renglones N'5163,
5169, 5194 y 52gg son insufcientes para e¡gasto prev¡sto;

ll) que sería oportuno la trasposición del gasto a los renglones N" 51f5, 5131, 5134, 5157,
5172, 5173, 5176,5179, 5191, 5192, 5199, 5223, 5243, 5254, 5273 y 5559 del programa GCI Compras;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1)-Sojctara a lntendencia Departamental de Cane ones se proceda a a trasposición de
rubro de los renglones N" 5115. 5131 5134. 5157 5172 5173 5176.5179, 5191, 5192, 5199 5223
5243 5254 5273 y 5559, a os reng ones N'5163 5169. 5194 y 5299, en base a lo eslrpulado en la
informacóñ anexa al Expediente N" 2020-81-1440-00064

2) -Cumplido, vuelva.

FIRIVA ALCALDESA

CONCEJAL
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FIRMA DE CONCEJAL
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